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PREGUNTA 

Criterios utilizados para la contratación de interinos para cubrir vacantes y susti- 

Presentada por doña Ludivina García Arias y otros señores Diputados. 

tuciones en Educación General Básica. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por doña Ludivina García 
Arias y otros señores Diputados, del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso, 
relativa a los criterios utilizados para la 
contratación de interinos para cubrir va- 
cantes y sustituciones en Educación Gene- 
ral Básica, y para la que se solicita con- 
testación por escrito. 

PaIacio del Congreso de los Diputados, 
10 de noviembre de 1981.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviila Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Pregunta al Gobierno sobre los criterios 
utilizados para la contratación de inte- 
rinos para cubrir vacantes y sustitucio- 
nes en Educación General Básica 

Ludivina García Arias, Avelino Pérez 
Fernández, Pedro Silva Cienfuegos Jove- 

llanos y Luis Gómez Llormte, todos ellos 
Diputados por Asturias y pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista, del Con- 
greso, al amparo de lo establecido en los 
artículos 128 y siguientes del vigente Re- 
glamento provisional del Congreso de los 
Diputados, presentan la siguiente pregun- 
ta, para que sea contestada de  forma es4, 
crita. 

Fundamento 

Aunque la contratación de nuevos Pro- 
fesores de EGB para cubrir necesidades de 
eccolarización en las diferentes provincias 
está siendo sometida a un riguroso con- 
trol por el Ministerio de Educación y Cien- 
cia, en especial en aquellas rcgiones donde 
supuestamente sobran profesores en acti- 
vo, no es menos cierto que, debido a los 
enormes niveles de desempleo en este sec- 
tor, existe un  importante grado de desin- 
formación o de  confusión sobre las posibi- 
lidades de acceder a la función interina de 
la Enseñanza Básica. 

Los Profesores de EGB sin trabajo no 
comprenden cómo han comenzado a tra- 
bajar profesionales de  promociones recien- 
tes antes que otros, procedentes de promo- 
ciones anteriores, a pesar de presentar las 
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instancias corres pon di en^ en las Delega, 
ciones del Ministeiio donde residen. Otras 
veces no se enteran de forma pública so- 
bre las posibilidades, bien escasas, de tr& 
bajo en otras zonas del territorio espaiiol. 
Es cierto que reglamentariamente, cuan- 

do se producía la necesidad de contrata- 
ción de nuevo profesorado, la Administrrt 
ción tradicionalmente procedía a elaborar 
las "listas de interinidades", pero el hecho 
es que en regiones como Asturias no se 
ha procedido en los dos últimos años, por 
lo menos, a publicar esta lista y, sin em+ 
bargo, algunos profesores han sido con- 
tratados --de acuerdo con denuncias plan- 
teadas a los Diputados que suscriben esta 
p r e g u n b ,  a pesar de pertenecer a pro- 
mociones recientes. Cuando se ha colici- 
tado que se elabore y publique la "lista de 
interinidades" en Asturias se ha contesta- 
do por los responsables del Ministerio que 
no se ha hecho ni se va a hacer para no 
abrir falsas expectativas de trabajo. 
Esta situación nos lleva a plantear al 

Gobierno las siguientes 

Preguntas 

1. ¿Ha habido contraW6n de nuevos 
profesores interinos de EGB en Asturias en 
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los últimos tres años? Eh caso afirmativo, 
¿cuántos profesores fueron? ¿Cuáles son 
sus nombres y el aiio en que terminaron 
sus estudios? 
2. ¿Qué criterios ha seguido la Admi- 

nistración para la contratación de estos 
profesores interinos? ¿Sigue siendo obli- 
gatoria la publicación de la "lista de inte- 
rinidades"? 
3. Ante la magnitud del problema, que 

no afecta sólo a la provincia de Asturias, 
¿qué medidas tiene previsto adoptar el Go; 
bienio en orden a las futuras contratado- 
nec de personal docente interino y contra- 
tado'? 

9. ¿Qué medidas tiene previsto adoptar 
el Gobierno en orden a facilitar la infor- 
mación y la tramitación de las solicitu- 
des consiguientes en toda el territorio na- 
cional sohe posibilidades de contratación 
de personal docente interino y contratado, 
incluidas las comunidades autónomas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
5 de noviembre de 1981.-Ludivha García 
Arias, P d r o  Silva Cienfuegos Jovellanos, 
Avelino Pérez Fernández y Luis Gómez 
Llorente. 


